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E¡ que suscribe es concesionario de !e Patente ? 

de invención nS 24!.29!, que recayó sobre "Nuevo pro- y

cedimiento pare entarimar" y !e presente memoria se 

refiere a ciernas mejoras introducidas en e) objeto i 

Z de ia Patente citada, como consecuencia de ¡as ex- 

riencias adquiridas en ¡a práctica, cuyas mejoras 

han de constituir e! correspondiente PRtMER CERTtFiCA- : 

DO DE ADiüiON, conforme a ¡o estebtecido por e! Ar- ¡ 

títuto 73 y siguientes det vigente Estatuto sobre Pro- ¡ 

¡0 piedad industria!*

Et objeto de esta adición consisteen una nueva 

disposición de ¡os ingredientes que constituyen !a !

pasta primera o re!!eno sobre e¡ que posteriormente 

se ha de cotocar et entarimado, sustituyendo ¡a car­

ió bonitte empteada por una mezcta de viruta y serrin

de madera, continuando e! resto de ¡as sucesivas ope­

raciones como anteriormente se efectuaban.

Con este nuevo materia) sustituyendo a! antiguo, 

se obtiene mayor consistencia, actúa como amortigua- ; 

20 dor con mayores posibitidades y aumenta e¡ efecto ais-

¡ante tármico y sonoro. ¡

A continuación se hará una detaHeda descrip- .

ción de ¡as mejoras citados, a simpte tftuto de ejem- 

p¡o no ¡imitativo, una forma preferente de reatización,

25 susceptibte de todas aquettas variaciones de forma

que no supongan una atteración fundamenta! de ¡as ca- ; 

racterísticas de! procedimiento, que serán reivindi­

cadas.

Según e¡ ejempto de ejecución representado,, se 

30 ha previsto como primet-a operación e! re!!eno de! sue-^ ,



to a entarimar, con carbonitta apisonada, y sobre 

esta primera bese, una masa en estado pastoso, com­

puesta por un 30% de viruta de madera, ¡5,4% de se­

rrín, ¡8,2% de arena de rio, ¡8,2% de arena de miga,

5 y ¡8,2% de cemento, todo e)¡o bien atisado y ni veta­

do, eonstítuye ¡a base sobre ¡a cua! tras ¡as ope­

raciones descritas em ¡a Patente Principa!, se coto­

co e¡ entarimado de modera.

Los términos en que quedo redactada esto Memo- 

¡0 ria son siertos y fie! reftejo de¡ procedimiento des­

crito, debiéndose tomar con carácter omp!io y nunca 

en forma ¡imitativa, quedando subsistentes ¡as par- 

tícutaridades características de ¡a Patente Princi­

pa) en tanto no se opongan o ¡a reatización de ¡as 

¡5 mejoras descritas.

N O T A

E¡ presente primer Certificado de Adición recae­

rá sobre ¡as particutaridades características de ¡as 

siguientes reivindicaciones.

20 1.- Mejoras en e¡ objeto de ¡a Patente princi­

pa! por "Nuevo procedimiento para entarimar, según 

¡a reivindicación 19 de ¡a Patente Principa! número 

24!.29!, caracterizadas porque sobre un re)teño de 

carbonitta apisonada se extiende una cepa en estado 

25 pastoso a base de un 30% de viruta de madero, un ¡5,4% 

de serrín, un ¡8,2% de arena de rio, un ¡8,2% de are­

na de miga y un ¡8,2% de cemento.

2.- MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PR ¡ N O ­

PAL N9 24¡.29!, por "NUEVO PROCEDiMtENTO PARA ENTARi- 

MAR".30
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Todo conforme se describe en !a memoria que 

antecede y se reivindica en su Note.

Esta memoria conste de cuatro hojas fotiades 

y escritas a máquina por una sote cera .

Madrid, i 6 de Junto de t.959 

Agustín Muniozguren Franco
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